
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022).- 

 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO 

Radicación:   850013103002 – 2022-125 
Demandante:  BANCO BBVA 
Demandado:  GLORIA INES JARRO PEREZ Y OTRO 

 
En atención a la petición de medidas cautelares elevada por el vocero judicial de la parte actora, por 
ser procedente se accede; en consecuencia se dispone:  
 
1°. DECRETÁSE  el embargo y posterior secuestro  del derecho de cuota sobre los bienes inmuebles 
distinguidos con los folios de matrícula inmobiliaria No. 470-93926 propiedad de la parte ejecutada 
GLORIA INES JARRO PEREZ y YONY ANTONIO CHAPARRO PEREZ, para lo cual debe oficiarse a 
la Oficina de Registro de Instrumento Públicos de Yopal. 
 
2°. DECRETÁSE  el embargo y posterior secuestro  sobre los bienes inmuebles distinguidos con los 
folios de matrícula inmobiliaria No. 470-52416 propiedad de la parte ejecutada GLORIA INES JARRO, 
para lo cual debe oficiarse a la Oficina de Registro de Instrumento Públicos de Yopal 
 
3°. DECRETÁSE  el embargo y posterior secuestro  de los bienes inmuebles distinguidos con los folios 
de matrícula inmobiliaria No. 470-96984 propiedad de la parte ejecutada YONY ANTONIO 
CHAPARRO PEREZ, para lo cual debe oficiarse a la Oficina de Registro de Instrumento Públicos de 
Yopal 
 
4°.  Decretar el embargo y retención de los dineros que posean los demandados GLORIA INES 
JARRO PEREZ y YONY ANTONIO CHAPARRO PEREZ, en las cuentas bancarias de los bancos 
relacionados en el escrito petitorio, cuyo titulares son los ejecutados.   
 
Líbrese oficio al señor Secretario General de las entidades respectivas para que proceda de 
conformidad y el dinero retenido sea constituido en certificado de depósito que debe ser puesto a 
órdenes del Juzgado dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación. Adviértase el 
numeral 4º del artículo 593 del C.G.P., y 126 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del sistema 
financiero).  
 
Limítese la medida a la suma de $263.690.000,oo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 
Juez 
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